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ESCRFTURA PÚBLICA NUMERO SEIS MIL DOCIENTOS NOVENTA Y OCHO —— 
A A 

  (6,298) 

Por la cual se trausforma la sociedad anónima PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, $. A. 

en una Sociedad de Responsabilidad Limitada denominada PARAGON MANAGEMENT 

  HOLDINGS, S. DER L. 

  Panamá, 31 de marzo de 2009   

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre, a los treinta y un (31) días del mes de marzo de dos mil nueve (2009), ante mí, 

EICENCIADO DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público Quinto del Circuito de 

Panamá, portador de la cédula de identidad personal número ocho - ciento setenta y uno - 

trescientos uno (8-171-301), compareció personalmente, RIGOBERTO CORONADO, varón, 

panameño, mayor de edad, casado, abogado en ejercicio, con cédula de identidad personal número 

dos — ciento cincuenta y tres — novecientos cincuenta y seis (2-153-956), a quien conozco, y me 

manifestó lo siguiente: een PRIMERO: Que representa al BUFETE MF  CO., sociedad 

profesional de abogados, debidamente inscrita a Ficha: C-cero cero tres nueve cinco siete (C- 

003957), Rollo: nueve nueve cuatro (994), Imagen: cero cero siete ocho (0078) de la Sección de 

Personas Común del Registro Público.--——-- —SEGUNDO: Que está debidamente autorizado para 

este acto según consta inscrito a ficha: C-cero cero tres nueve cinco siete (C-003957), Documento 

siete seis cinco ocho dos nueve (765829) de la Sección de Personas Común del Registro Público. --- 

TERCERO: Que en virtud de lo anterior, me entrega para su protocolización en esta escritura 

pública, como en efecto protocolizo, un documento redactado en idioma castellano, el cual contiene 

el acta de una reunión de la Junta de Accionistas, así como otras declaraciones, mediante las cuales 

se transforma la sociedad anónima PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, S. A. en una 

sociedad de responsabilidad limitada de acuerdo con el artículo cuarenta y ocho (48) de la Ley No. 

4 de 2009, cambiándose de números de inscripción en el Registro Público de Panamá, lo cual se 

transcribe en la copia de este instrumento.--—-—- —RIGOBERTO CORONADO también declara lo 

siguiente: (a) Que el artículo cuarenta y ocho (48) de la Ley No. 4 de 2009 permite claramente 

que cuaiquier clase de sociedad, incluyendo anónimas reguladas por la Ley No. 32 de 1927, puedan 

trarsformarse en sociedad de responsabilidad limitada, cumpliendo las disposiciones de la Ley No. 

4 de 2009; (b) Que por medio de esta declaración, se solicita al Registro Público de Panamá que, a 
  
  

  

  

  
 



  

        
  

      

” 
través de marginal, se realice la Cescortimuación de la Meche número seis cinco cinco mueve tres 

ocko (655938) bajo la sección Mercantil, y PARAGON MANAGEMINT ECUNES, S. 321 %o 

L.. prosiga en le Sección Mercantil con nuevo número de Sichz, bejo las sigles Si; (0 Cue la 

transformación de FARACON MANAGEMENT ZOLDINGS, S. A. en una sociedad de 

responsabilidad limitada denominada PZARACON MANAGINENT ZOLDINES, S. 25 3, 1. 

no implica la disolución o liquidación de la sociedad, sino su contimación bejo el empero de le Ley 

No.4 de 2009, de tal foma que ye no sea considereda sociedad zuénime; (di Le sociedad 

PARAGON MANACIMINT ZOLDNGS, S. Á eontimueré con todos sus Disnes, derechos, 

obligaciones, privilegios, facultades y pasivos, entendiéndose que los csrechos £e los actesócras 

la sociedad y los gravámenes sobze los bienes de la mistme, si existen, no serán perudicados por 

2 
continuación de la sociedad halo la Ley No.4 de 2009 ooo Queda becrz la protocclizasi > DS z 

> 
solicitada y se expedirán les copias cue solíciten los interesados, en p: 

instrumenteles YVETTS ROCERS, con cédula de identidad personel némeco ocho cuetrociertos 

treinta y seís- cuatrocientos sesenta y ocho (8-436-468), y MRZELLA TUÑÉN, con cééule de 

Notario que doy %e. 

registrada --—Refrendada por el ebogeto RIGOBERTO CORONADO so 

ESCRITIRA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO 23 ORDEN SEIS MIL DOCIZNTOS 

    OVENTA Y OCES (6,298) 

(Fdo.) PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, S. A. (por RIGCOBERTC CORONADO).- 

(Eco) YVETTE ROGERS, Edo.) MIRZELLA TUÑON, (Fco) LICDO. DIOMEDES ZDGARDO 

CERRUD, Notario Público Quinto, del Circuito de Panámé.-—— PROTOCOLIZACIÓN: =1 

suscrito, RIGOBERTO CORONADO, varón, panameño, mayor de edad, casado, adogedío 

del Registro Público, autorizado para representes a -as ecciomistas Ce ia socieda 

panameña PARAGON MANAGEMENT JOLDINGS, $. Á., que son 
  

    

  

   



  

  

  

o AAP FOUNDATION, inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, a 

Ficha 15925, al Documento 854820,; JVR FOUNDATION, inscrita en la Sección Mercantil del 

Registro Público de Panamá, a Ficha 15832, al Documento 850421; GAE FOUNDATION, inscrita     
en la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, a Ficha 15672, al Documento 842646, 

MCB FOUNDATION, inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, a Ficha 

15681, al Documento 843013; VICMA FOUNDATION, inscrita en la Sección Mercantil del 

Registro Público de Panamá, a Ficha 15542, al Documento 837696, conforme se aprobara en 

sesiones de la Junta de Accionista de PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, $. A. y del 

Consejo de Fundación de AAP FOUNDATION, JVR FOUNDATION, GAE FOUNDATION, 

MCB FOUNDATION y VICMA FOUNDATION, todas con domicilio en la Ciudad de Panamá, 

República de Panamá, celebradas el día diez (10) de marzo del año dos 1il nueve (2009), las cuales 

deberán ser protocolizadas junto con el presente documento, otorga el PACTO SOCIAL que en 

adelante regirá a dicha sociedad, ahora convertida en una sociedad de responsabilidad limitada de 

conformidad con la Ley No.4 de 2009, conforme a las siguientes cláusulas: 

DENOMINACIÓN. La sociedad de responsabilidad limitada se denominará por su objeto y 

finalidad, a saber: PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, S. DE R. L., nombre bajo la 

cual ejecutará todos sus negocios y transacciones comerciales. --"-=""-SEGUNDO: DOMICILIO. El 

domicilio y centro de operaciones de la sociedad, será la Ciudad de Panamá, República de Panamá, 

pero podrá establecer sucursales o agencias en otros sitios.--——-— TERCERO: DURACIÓN. La 

sociedad tiene una duración perpetua, pero podrá disolverse en cualquier momento por decisión de 

los socios o cuota-habientes, tomada en Junta General de Socios.---—--——-—CUARTO: OBJETO. 

La sociedad tiene como objeto dedicarse de manera esporádica a cualquier clase de operaciones 

lícitas, civiles o comerciales, que no estén reservadas por la ley a otra clase de sociedades, y de 

manera permanente.--—-—-QUINTO: CAPITAL SOCIAL. El capital de la sociedad estará 

integrado por las aportaciones de los socios, que consiste en bienes por la suma total de DIEZ MIL - 

DÓLARES (US$10,000.00), moneda de curso legal de los Estados Unidos de América, que estará 

representado en DIEZ MIL (10,000) participaciones sociales o cuotas no negociables, 

acumulables y  divisibles, UN DOLAR (US$1.00) cada una, de las cuales NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS (9,996) participaciones o cuotas corresponderán al socio         AAP FOUNDATION, UNA (1) participación o cuota corresponderá a JVR FOUNDATION, 
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DNA (1) participación o cuota corresponderá a CAE FODNZDATION, UNA (1) participación o 

cuota corresponderá 2 MCB FOUNSATION y UNA (1) participeción o cuote corresponderá a 

VICMA FOIJNDATION. -——- Las participaciones o cuotas de los socios sólo podrán cederss por 

medio de escritura pública, misma que deberá ser inscrita en el Registro Público. Todas las 

> e 
2 sociedad, Los participaciones o cuotas tendrán iguales ¿ividendos en las ganancias de 

suscriptores declaran que el 100% del capital social está integramente suscrito y pegao, el cual he 

sido aportado en dinero en efectivo .oooro SEXTO: LIMITACIÓN DE RESPONSABIIDAD. 

Los socios sólo son responsables respecto Es la sociedad Hasta el monto de sus aportaciones. «um... 

SÉPTIMO: LIBROS Y REGISTROS. Los libros y registros de la sociedad serán ievedos en. el 

lugar que designe el Conseto Administrador. La sociedad podría llevar los Registros de Actas y de 

Socios utilizando libros, medios elecirócicos y otros mecanismos que autodes la ley. 0. 

OCTAVO: JUNTA GENERAL DE SOCIÓS. Las sesiones de la Junta Generei de £ocios 

podrán ce:ebrazse en la República de Panzmné o en el extranjero, nor lo menos uma vez el eño, y 

cualquier socio podrá estar representado y votar en cualquiera de tales sesiones por apoderado O 

apoderados, quienes no necesitan ser socios o cuotz-habientes y quienes pueder ser nombrados por 

medio de un documento privado. El quórum lo constituirá la mitad más uno de las participaciones o 

cuotas. La forma de deliberar y de tomar los acuerdos, así como le Kecha de cada sesión y su 

convocatoria será determinada de tiempo en tiempo por el Consejo Administrador. Se entenderán 

entre presentes las reuniones de socios ea que los participantes hayan estado directamente el 

comunicación poz teléfono e “elefax o, por cualquier otro medio de comunicación electrónico. 

En tal caso se extenderá un acta con expresión de la reunión efectuada, los ecuerdos adopíados y la 

forma en que los participantes han estado en comunicación. Son válidos los acuerdos de socios 

aunque hubieren firmado el documento en lugares y fechas diferentes. Serár “ambiéc véndos los 

acuerdos, que previa consulta por escrito de parte del Administrador, hayan sido af coptados y 

firmados por los socios o cuota-habientes, sin necesidad de reunirse. Serán “acultades de le Junta 

General de Socios: a. Enmendar al Pacto Social; b. Disolver la sociedad; c. Variar el objeto social; 

d. Trensformarse en una sociedad distinta o fusionarse con otras sociedades; e. Remover y lerar las 

vacantes que se produzcan en el Consejo Administrador, y todas aquellas fecurtades establecidas 

en la Ley No. 4 de 2009 sobre Sociedades de Responsabilidad Limitada que no estén asignadas el 

Consejo Administrador en el presente Pacto Social.commoo NOVENO: FISCALIZACIÓN. 
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Todos los socios o cuota-habientes tendrán la facultad de realizar inspecciones a las labores del 

Consejo Administrador.--- DÉCIMO: AGENTE RESIDENTE. El Agente Residente de la 

sociedad es la firma de abogados BUFETE MF € CO., con oficinas en el P. H. Edificio Mossfon, 

Segundo Piso, Calle 54 Este, Apartado Postal 0832*0886 W.T.C., Panamá, República de Panamá, 

Fax (507) 263-9218 y (507) 263-7327, (507) 205-5888 y (507) 206-9400, sitio web 

www mossfon com.-—--UNDÉCIMO: ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 

La sociedad contará con cinco (5) administradores, que actuarán a través de un órgano colegiado 

denominado CONSEJO ADMINISTRADOR y que estará compuesto por las siguientes personas:- 

ALFREDO PEÑA CALDERÓN, quien será ADMINISTRADOR y PRESIDENTE =-———- 

ALFREDO PEÑA PAYRÓ, quien será ADMINISTRADOR y PRESIDENTE SUBROGANTE 

TERESA PEÑA PAYRÓ, quien será ADMINISTRADORA y VICEPRESIDENTA =="   
MÓNICA PEÑA PAYRÓ, quien será ADMINISTRADORA y TESORERA ————— 

RICARDO PEÑA PAYRÓ, quien será ADMINISTRADOR y SECRETARIO. -————=- 

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación Legal la ejercerá el Administrador Presidente, 

y en sus ausencias el Administrador y Presidente Subrogante o el Administradora Secretario, o 

cualquier persona que el CONSEJO ADMINISTRADOR designe para este eñecto.-——==—mnam. 

DEL CONSEJO ADMINISTRADOR: (a) El Consejo Administrador tomará sus decisiones 

mediante acuerdos o en reuniones cuyas sesiones podrán celebrarse en la República de Panamá o en 

el extranjero.-—-----—---- (b) Se entenderán entre presentes las reuniones del Consejo Administrador 

en que los participantes hayan estado directamente en comunicación por teléfono o telefax, o por 

cualquier otro medio de comunicación electrónico. En tal caso, se extenderá un acta con expresión 

de la reunión efectuada, los acuerdos adoptados y la forma en que los participantes han estado en 

comunicación. Son válidos los acuerdos de Administradores aunque bnbieren firmado el documento 

en lugares y fechas diferentes.----— — (0) QUORUM: Tres (3) de los Administradores constituyen 

quórum en reuniones del Consejo Administrador. Los Administradores podrán actuar como tales 

estampando sus firmas en los documentos pertinentes, sin necesidad de reunirse fisicamente, de tal 

modo que la firma de tres (3) de los Administradores en un mismo documento obligará a la 

sociedad con la misma fuerza legal que una decisión tomada en reunión del Consejo 

    

Administrador. ——-——-—- EN TESTIMONIO DE LO CUAL se firma y otorga este Pacto   | Social, en reemplazo del Pacto Social registrado de PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, $. ] Y 
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A, que pasa a denominarse PARAGON MANACEZMENT ZOLINGS, S, DER.L, enla cuóad 

de Panamá, Rezública de ?enemé, e los diez (10) días del mes de merzo de dos nl, nueve. (20095, 

(do) Rigoderío Coronado, por 3ufets MA £ Co., como representente E ecciomisias de le 

sociedad PARAGON MANAGCENENT CIOLDUNGS, S, As € secerz AL? FOUNDATION, 

IVA — FOINDATION, CAZ 3CINZTATION, MC3 FOINZATON y VICNA 

FOUNDATION. -w- PROTOCOUIZACIÓN: ACTA DE UNA REUNIÓN DE LA JUNTA, 

DE ACCIONISTAS 22 PARÁGON MANAGEMENT ZOLDING 

de le Junta de Accioristas de ZARACON MANACEMINT TOLDNCES, S.A. se celebró en 

local ubicado en le Ay. Ciccunvelación Sur sfa, Cuenca, Bcredor, el 10 de merzo de 200 Desmmmno 

AVISO: Se dio 1a renuncia el aviso de convocatoria en cuento e la fecha, nora, jugar y ocorósito Ce. 

la reunión por parte de cuienes tiener derecho e elo. ——5 

presentes o representedos los tenedores de la totelidad de les acciones emitidas y en circuleció 

£ 
.* la sociedad, hstiendo así el quórea: requerido, accionistas que pasen a ser socios o cucte-hebis 

de la sociedad que por este medio se trans orma en sociedad de responsebilicad rai: 

suscribirán un muevo y enmendado pecío social con propósitos de protocolización y regisico, € seder 

los siguientes socios: A£4>? IOUNZATION, inscrita en la Sección Mercantil del Registro SÚsiico 

: de Panamá, e Fiche 15925, al Docuniento 854820, representada por Alfredo Peña 

VR FOURDATION, inscría en le Sección Mercantil del Registro Púb:ico de Penardé, e 

152832, al Documento 850421, representada por José Micardo Pela 

FOINDATICON, inscrita en +4 Sección Mercantil del Registro Público de Penemé, a Fiche 15€72, 

, al Documento 842646, representada por Teresa Peña Payzó——MO03 FOUNDATION, laser en 

la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, a Ficha 15681, al Documento 843913, 

representada por Mónica 2e5£a 2ayró-—ViCMA POUNDATION, inscríóa en la Sección Mercaxí 

del Registro Púbiico de Panemé, a Ficha 15542, al Documento 837696, representada por Alfredo 

Peña Payró-——PRESIDENTI DE LA REUNIÓN: ALFREDO PEÑA CALITZRÓN, 

Presidente tuler.--———-—SECRETARO DE LA REUNIÓN: RICARDO PEÑA PAYRÍÉ, 

QT 
dd Secretario tiular —umnmnarm Ed REBOLVIÓ: Aprobar, como en efecto per este medio se 

aprueba, la transformación de esta sociedad PARAGON MANAGIMENT TOLDINGS, SA. 

hacía una sociedad de resporsebllidad Enitela, en virud de lo ques percaits el artículo 48 (e le Ley £ 

No.4 ¿e 2009 y adoptar el Bacto Social adjunto de la sociedad que en zdsiente se denominará 
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PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, S. DE R. L.———SE RESOLVIO ADEMÁS: 1. 

Confirmar, como en efecto se confirma, que BUFETE MF € CO., con oficinas en el P. H. Edificio 

Mossfon, Segundo Piso, Calle 54 Este, Apartado Postal 0832-0886 W. T. C., Panamá, República de 

Panamá; fax: (507) 263-7327, teléfonos: (507) 205-5888 y (507) 206-9400; sitio web 

www.mossfon.com; continuará fungiendo como Agente Residente de esta sociedad.----2. 

Autorizar, como por este medio se autoriza, a BUFETE MF £ CO., para que comparezca en 

nombre y representación de PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, $, A., ante notario 

público de circuito, para hacer las declaraciones que vea necesarias para transformar la sociedad en 

sociedad de responsabilidad limitada, de tal forma que sea descontinuada como sociedad anónima y 

continúe su existencia como sociedad de responsabilidad limitada; y coordinar y solicitar la 

protocolización con los cuota-habientes para suscribir el nuevo Pacto Social que reemplaza al 

Ñ anterior;-—--DECLARACIÓN: El Presidente de la sociedad declara y certifica bajo juramento lo 

siguiente: Que en virtud de la transformación de la sociedad en una sociedad de responsabilidad 

limitada, lo cual implica una reforma en el capital social, no se ha hecho distribución alguna de su 

activo que lo haga reducir a una cantidad que represente menos que el valor total de su pasivo, 

considerando como parte de éste su capital reducido, declaración que se hace en cumplimiento del 

artículo 14 de la Ley No. 32 de 1927.-—--CIERRE: No habiendo otro asunto de qué tratar, la 

sesión fue clausurada.--———(fdo.) ALFREDO PEÑA CALDERÓN, Presidente de la reunión y de la 

sociedad--"-=El suscrito, Secretario de la reunión y de la sociedad, certifica por este medio que el 

acta que antecede es una copia fiel del acta original y que la totalidad de los accionistas, ahora 

cuota-habientes, con derecho a voto estuvo presente o debidamente representada en la reunión, y 

que todos renunciaron a cualesquiera derechos de tanteo o primera preferencia que hayan podido 

tener.----(fdo.) ALFREDO PEÑA PAYRÓ, Secretario de la Reunión y de la sociedad----—— (fdo.) 

ALFREDO PEÑA CALDERÓN por AAP FOUNDATION----- (fdo.) JOSÉ RICARDO PEÑA 

PAYRÓ por JVR FOUNDATION ----- (fdo.) TERESA PEÑA PAYRÓ por GAE FOUNDATION 

(fdo.) MÓNICA PEÑA PAYRÓ por MCB FOUNDATION ----- (fdo.) ALFREDO PEÑA 

PAYRÓ por VICMA FOUNDATION. ---—-—-- —PROTOCOLIZACION: ACTA DE UNA 

REUNIÓN DEL CONSEJO DE FUNDACIÓN DE AAP FOUNDATION-----Una reunión del 

Jj Consejo de Fundación de AAP FOUNDATION se celebró en en el local ubicado en la Av. 

Circunvalación Sur s/n, Cuenca, Ecuador, el 10 de marzo de 2009 a las 8:00 a.m. 
  

  

   
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
      
    
    
    

      
     

    

  
   



          

  

        

Eabiendo el quórum reguerido, se die lz renuncia al aviso de convocatoria en cuezto e la fecha, 

hora, lugar y propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho e ello, .om-PRISENTES: 

La totalidad de los miembros del Conseio de Fundación, Lebiendo esí e. quésum reguerido, 2 

  ALFREDO PEÑA CALDERÓN coo 

A e, MCB ECOINDATÍON, representada por Mónica Peña Fay Ó amm sesaas mos 

mA FOUNDATION, representada por Teresa Peña BayrÓ eee aimenno mima 

nn VICMA FOUNDATION, representada por Aledo Doña Pay T Oran —- 

PRESIDENTE DELA REUNIÓN: ALZREDO PEÑA CALDERÓN, fue elegido presiderte de 

la reunión. SECRETARIO DE LA RIUNIÓN: JOSÉ RICARDO PIÑA PAYRÓ, en 

representación de ¿VX FOUNDATION, mue elegido secretario de ¿a reunión.-- 

SE RESOLVIÓ: 1. Aprobez, como en efecto por este medio se aprueba, en calidad de accionista, 

la transformación de la sociedad PARACGON MANAGEMINT EOLUIINGS, S.A. en une sociedad 

de responsabilidad Emitede.-—“2. Autorizar, como por este riedio se autoriza, a BUFETZ MI E 

CO., para que en nombre y representación de AÁAP FOCINDATION firme el nuevo Pacto Social de 

la sociedad ahora convertida en sociedad de responsabilidad Erutada mm CNREE: No habiendo 

otro asunto de qué “ratar, la sesión fue clausurada.-——(féo.) ALTREDO PEÑA CALDERÓN, 

Presidente de la reunión--—-(fdo.) JOSÉ RICARDO PEÑA PBAYRÓ, Por JVR FOUNDATION, 

Secretario de la reunión-—— (Ko) TERESA PEÑA PAYRÓ por GAS FOUNDATION —— ffdo.) 

MÓNICA PEÑA PAYRÓ por MC3 FOUNDATION —-- (fdo.) ALFREDO FEÑA ZAYRÓ por 

VICMA FOUNDATION PROTOCOLIZACIÓN: ACTA DE UNA REUNIÓN DEL 

CONSEJO DE FUNDACIÓN DZ GAZ FOUNDATION corona revnión del Consejo de 

Fundación de GAZ FOUNDATION se celebró en en el local ubicado en la Av. Circunvalación Sur 

sín, Cuenca, Ecuador, el 10 de marzo de 2009 a las 9:00 a mom A VISO: Habiendo el quórum 

requerido, se dio la renuncia a; aviso de convocatoria en cuanto a la leche, hora, lugar y aropósico 

de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello.---——PRESENTES: La totalidad de los 

miembros del Consejo de Fundación, habiendo así el quórem requerido, € SEDE mc 

TERESA PEÑA PAYRÓ—VICMA FOUNDATION, representede ¡por Alfredo Peña dl 

PayrómcmmPRESIDENTA DE LA REUNIÓN: TERESA PEÑA PAYRÓ, fue elegida 

  
     



  

  

  

  

     

   

      

   

    
   

    
    

   

    

    

    

   

    
    

presidenta de la reunión. -——-SECRETARIO DE LA REUNIÓN: ALFREDO PEÑA PAYRÓ, 

en representación de VICMA FOUNDATION, fue elegido secretario de la reunión. -—-——-—------ 

SE RESOLVIÓ: 1. Aprobar, como en efecto por este medio se aprueba, en calidad de accionista, 

la transformación de la sociedad PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, S.A. en una 

- z Ml + || sociedad de responsabilidad limitada.——2. Autorizar, como por este medio se autoriza, a BUFETE 

MF £ CO., para que en nombre y representación de GAÉE FOUNDATION firme el nuevo Pacto 

o Social de la sociedad ahora convertida en sociedad de responsabilidad limitada.-—-— —CIERRE: 

C o | No habiendo otro asunto de qué tratar, la sesión fue clausurada.---—(fKdo.) TERESA PEÑA 

PAYRÓ, Presidenta de la reunión----(fdo.) ALFREDO PEÑA PAYRÓ, Por VICMA 

e FOUNDATION, Secretaria de la reunión-——---PROTOCOLIZACIÓN: ACTA DE UNA 

- EN ] REUNIÓN DEL CONSEJO DE FUNDACIÓN DE MCB FOUNDATION------Una reunión del   
"Consejo de Fundación de MCB FOUNDATION se celebró en en el local ubicado en la Av. 

Circunvalación Sur s/n, Cuenca, Ecuador, el 10 de marzo de 2009 a las 10:00 a.m.--—— AVISO: 

Habiendo el quórum requerido, se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, 

ci : hora, lugar y propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello.-----—PRESENTES: 

La totalidad de los miembros del Consejo de Fundación, habiendo así el quórum requerido, a saber: 

MÓNICA PEÑA PAYRÓ--—--VICMA FOUNDATION, representada por Alfredo Peña 

Payró----PRESIDENTA DE LA REUNIÓN: MÓNICA PEÑA PAYRÓ, fue elegida 

  

| presidenta de la reunión. --—-SECRETARIO DE LA REUNIÓN: ALFREDO PEÑA PAYRÓ, en 

representación de VICMA FOUNDATÍON, fue elegido secretario de la reunión. -——— "===. 

Z SE RESOLVIÓ: 1. Aprobar, como en efecto por este medio se aprueba, en calidad de accionista, la 

] transformación de la sociedad PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, S.A. en una sociedad de 

responsabilidad limitada.——--2. Autorizar, como por este medio se autoriza, a BUFETE MF é€z 

CO., para que en nombre y representación de MCB FOUNDATION firme el nuevo Pacto Social de 

o la sociedad ahora convertida en sociedad de responsabilidad limitada.-----CIERRE: No habiendo 

. -]| otro asunto de qué tratar, la sesión fue clausurada.----(£do.) MÓNICA PEÑA PAYRÓ, Presidenta 

de la reunión-----(fdo.) ALFREDO PEÑA PAYRÓ, Por VÍCMA FOUNDATION, Secretario de la 

| reunión--—-—PROTOCOLIZACIÓN: ACTA DE UNA REUNIÓN DEL CONSEJO DE 

-. ¿| FUNDACIÓN DE VICMA FOUNDATION——Una reunión del Consejo de Fundación de         VICMA FOUNDATION se celebró en en el local ubicado en la Av. Circunvalación Sur s/n, 
      
 



  

      

  

  

Cuenca, Ecuador, el 20 de marzo de 2009 a les 210:00 ¿me —AVIEO: Eabiendo el cuórum 

requerido, se dío iz reruncia al aviso de convocatoria ea cuanto a la fecha, nora, lugar y propósito 

de la reurión por parte de quienes tienen derecho a elo. —— PRESENTES: Le sormiided. de 108 

miembros del Consejo de Fundación, habiendo así el quórum Tequerido, 8 SEDO: ce 

ALFREDO PEÑA PAYRÓ-—MARÍA CECILIA MOSCOSO---GARVZ INVESTMENTS 

CORPORATION, representada por ALFREDO PEÑA PAYRÓ PRESIDENTE DE LA 

REUNIÓN: ALFREDO PEÑA PAYRÓ, fe elegido presidente de 1 

SECRETARÍA DE LA REUNIÓN: MARÍA CECILIA MOSCOSO, fue elegida secretaria de la 

reunión. -——SE RESOLVIÓ: 1. Agrober, como en efecto por este medio se epruebe, en calidad de 

accionista, la transformaciór de la sociedad PARAGON MANAGIMENT ZOLDINGS, S.A, en 

una sociedad de responsabilidad imbiada—-—2, Autorizar, como por esíe medio se gutoriza, E 

BUFETE MZ £ CC., para que en nombre y representación de VÍCMA FOUNDATION Srme el 

nuevo Pacto Social de le sociedad añozz convertida en socieced de responsabilidad Emilada, seme 

CIERRE: No haciendo otro asunto de qué tratar, 12 sesión fe cleusurada. codo.) AIREDO 

PEÑA PAYRÓ, Presidente de la reunión=—--(fdo,) MARÍA CECILIA MOSCOSO, Secrecería ús la 

reunión-———PROTOCOLIZACIÓN: ACTA DE JNA REUNIÓN DEL CONSEJO. DI 

FUNDACIÓN DE ¿VR FOUNDATION Una reunión del Consejo de Fundación de ¿VR 

FOUNDATION se celebró en en el local ubicado en la Av. Circunvalación €ur s/n, Cuenca, 

Ecuador, el 10 de marzo de 2009 a las 12:00 5.7p. AVISO: Habiendo el cuóram requerido, 56 

dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuento a ía feche, 2ora, lugar y propósito de ia reunión 

por parte de quienes tisnen derecho a ello.---——PRESENTES: La totelidad de los miembros del 
z e 

Consejo de Fundación, habiendo así el quórum requerido, 2 s2bermmmmejO8É RICARDO PIÑA 

PAYRÓ por sus propios y personales derechos y en representación de su esposz, señora DIANA 

CATALINA ULLAURI ANDRADE--—-—-—ANNISTON RESOURCES COR2., representada por 

RICARDO PEÑA PAYRÓ-PRESIDENTE DE LA REUNIÓN: 7083 RICARDO 2EÑA 

PAYRÓ, fue elegido presidente de lez reunión SECRETARIO DE LA REUNIÓN: 

ALFREDO PEÑA PAYRÓ, fue elegido secretario de le rermión oo 

1. Aprobar, como en efecto por este medio se aprueba, en celided de accionista, le transformación 

de la sociedad PARAGCON MANAGEMENT EOLDINGS, S.Á. € une sociedad de 

¿ BUBLTO ME E 
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CO., para que en nombre y representación de JVR FOUNDAFION firme el nuevo Pacto Social de 

la sociedad ahora convertida en sociedad de responsabilidad limitada.-----CHERRE: No habiendo 

otro asunto de qué tratar, la sesión fue clausurada.--——(fdo.) JOSÉ RICARDO PEÑA PAYRÓ, 

Presidente de la reunión-—-—(fdo.) ALFREDO PEÑA PAYRÓ, Secretario de la reunión 

  (fdo.) JOSÉ RICARDO PEÑA PAYRÓ, por DIANA CATALINA ULLAURI y ANNISTON 

  
RESOURCES CORP., 

CONCUERDA con su original esta copia notarial que expido, sello y firmo en la ciudad de 

Panamá, República de Panamá a los siete (7) días del mes de octubre de dos mil nueve (2009). 

  

Registro Público de Panamá 
Una copla de este documento ha sido inscrito en la Sección de Personas 

Mercantil Provipcia de Panamá 

el dia Z . del mes de : del ario DOF 
Ficha No, BECLALE ZE Documento RediNo. LD FIG 

Derechos vaspdos B7, LO. 0D 

Panamá ce NIE CES FODA 

o ZA, > 
Registrador ——— 

  
    

APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octobre 1961 
1 Pais PANAMA 
El presente docurnento público 
2 ha sido firmado por 
3 quien actua en calidad 
4 y esta revestic> de! selloñti 

CERTIFICADO 
5 EN Panamá _6el día 0 1 001 2009 Esta Autorización no 7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA implica responsabilidad 3 Bajo el número 22 : 

e PA 
; t | 

9 Gellofimbre 10 Firma ,,.” en cuanto al contenido 

A ASAS: e 
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